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A D V B B T E I O U O r i O l A L . 

L&Ueyes, órdenes y «nuncios q»ehay*n de insertarse en 

i„ Bob<-TiRcs oficíale* te h*R de mandar al Jefe Político 

por cuyo conducto te pasaran i bs Rdltorn de 

\o% ,n«-i,clonado* periódicos. 
(Rtti Arden de 6 de kbrtl de 1S39.) 

S»e p u b l i c a t odoa l oa d í a s , e x c e p t o loa d o i a l a ^ u a , 

PncciC-s dr scsciucios.—En esU capiUl, llovado í domicilio, 2•:>•.• pesetas men-
suile» anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscricione» en Madrid, en la Administración del 
Boletín, plaza de Sml'ugo, 2.—Fuera de estacapltal, directamente por nwdio de car
ta i la Administración,con Inclusión del importe del tiempo de abonoen sel los.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D v z i i i a o u aoiToaiAB>. 
..'I 

Las disposiciones de las Autorida excepto las que 

sea» i instancia de parte no pobre, «e insertaran oficialmente; 

asimismo cualquier anuncio concerniente al s?rvicío n ac onal 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

.UTA 

Administración de Fomento. 
Ferro-carriles. . 

• El Kxcino. Sr. Director general de 
Obras públicas, Comercio y Minas, con 
fecha 6 del actual me dice lo siguiente: 

«ISxcmo. Sr.: Con arreglo á io que 
dts¡)'> v - la ley de 2 de Julio de 1870, y 
en vista le la relación valora-la y su cor-
resprn líente certificación expedida por el 
Ingeniero Jefe de la división do Malrid, 
acr ! i taudo que la Compañía concesio
naria leí ferro-carril de Araniuez á Cuen
ca '•. \ ejecutado y pagado ooras en di-
ch t II iea durante el mes do Noviembre 
último por v.ilor de 22Ó.070 pesetas 61 
cént iuos. S Í ha resuelto por Real ór.len 
de esta fecha la entrega á la referida 
Compañía de 59.685 pesetas y 2 cenii-
mos tac t i vas , que cumpliendo lo pre
ceptuad) eu el art. 40 de la ley dq pre
supuestos dé 21 de Julio de 1878, equi-

m á las 124.343 pesetas 79 cént i
mos que ha desvéngado en coucepto del 
auxil io otorgado por la primera citada 
ley.» 

L> que se anuacia al público en cum
plimiento do lo que está prevenido. 

1 i Iríd 28 de Febrero de 1880.=El 
(i 'V-mador, A. Conde do Heredia-Spí-
nedn. • •• . • 1 •• " f " • 

El Excmo. Sr. Director general de 
Obras públicas, Comercio y Minas, con 
fecha 6 del actual me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Con arreglo a l o q u e ' 
dispone la ley de 2 de Julio dé 1870, y en 
vi-: Í. Jtí la relación valorada y sü córres-

Eu.) ;.ento certificación expedidas por el 
ígepier'o Jefe de la división de Madrid, 

aer,.\liraudo que la • Compañía conceso-
xiu.-ia del ferro-carril de Aninjuez á Cuen
ca na ejecutad > y pagado obras en dicha 
linca durante el Ws de Diciembre último 
por valor de 315.777 pesetas y 84 cunti
mos, se ha resuelto por Real ór len de es
ta fecha la entrega ala referida Compa
ñía de 83.338 pesetas y 95 céntimos efre-
t iva¿, que cumpliendo .lo preceptuado en 

" jde 
l;i3 
ha 

devengado eu concento del auxilio otor
gado ¡or la primera ley citada.» 

, Lo (̂ ue se anuncia al pública en cum
plimiento de lo que está prevenido; • 

Madrid 28 de Febrero de 1880.=E1 
Qobe mador, A. Conde de Heredia-Spí-
aola. 

Diputación provincial. 
'Sesión de 20 de Febrero de 1880. 

? £EünEXCI\ DEL SESüU CONDE DE LA 
SOMERA. 

Señores que asistieron: 
Calvo.— Cassá. —Forouda. — Gil.— 

Guillen (D. Mariano).—Gómez Parreño.— 

López.—Martínez Aparicio.— Melgar.— 
Méllalo.— Morales.— Morcillo. — Xar-
bon. —Ortiz.— Peña.— Pozo.— Prasi.— 
Regidor.—Revuelta.—S¡iochr¿ Merino,— 
Serantes.—^tuyek.—La Torre (Secreta
rio;.—Sau Martin de la Vara (Secretario). 

Abierta \a sesión á bis tres de la tar
de, io leyó y fué* aprobada el acta de la 
anterior. 
• Dada cuenta del despach.) ordinario, 

la Diputación acordó que lar eutorala de 
una comuoicaciou en que el patrono de 
las memorias de San Román participa 
que, usando de la facultad que le ha sido 
coucedida al efecto, ha desigualo para 
dirigir los procedimientos judiciales rela
cionados con dichas tu.: it irías al L i r a 
do do la Beuoficeucia D. U cardo de Güi
lienta y de las Heras y al Pro jurador 
D. Luis Lumbreras. 

Entrando en la órdsn del dia, se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión do 
Beneficencia que estaba sobre la mesa 
desde la sesión antonor, propouieudo pa
se á la Comisión de Persoual la propu ;s-
ta de los iudividuos que reuniendo todos 
los requisitos exigidos en la convocatoria 
para exámenes de aptitud á las plazas de 
practicantes de la Beneficencia, hau sido 
aprobados por el Tribuual, clasificándolos 
con arreglo á las calificaciones hechas 
por el mismo. Propone también se dis
pense de nuevo examen á los in livi lu J S 
que faltándoles algunos de dichos requi
sitos, han sido aprobados por el Tribuual, 
debiendo figurar los inJiviiluos que se 
encuentran en este caso á continuación 
de los que reuueu todas las condiciones 
y con arreglo á las censuras que han obc 
tenido, Propóuese, por último, anunciar 
otra convocatoria en los periódicos oficia
les, señalando el plazo de 20 días para la 
ad:nision do solicitudes, debiendo just i 
ficar los intoresadps todos los requisitos 
que se lijan eu el art. 2.° del reglamento 
vigente, J i l é a o s l a pru:ba de curso de se
gundo grupo, cou el fin de completar 
hasta el número de 100 la indicada ciase 
de aspirantes. 

Puesto á discusión, el Sr. Sánchez 
Merino habló eu contra. 

Kl Sr. Morcillo le contestó.. . 
El Sr. Sánchez Merino rectificó. 
El Sr. Serantes habló eu contra. 
Los Sres. Sorantu-s y Morcillo rect i r 

ficaron. 
El Sr. Foronda trató la cuestión bajo 

el punto de vista del derech), y rogó á 
la Comisión retjrase el D I C T A M E N para 
emitirle de nuevo. 

El.Sr. Morcillo contestó que la Comi
sión tenía el s.mtimiento de no poder 
acceder á U pretensión del Sr. Foronda, 
¿insist ió en las razones expuestas ante
riormente en apovo del dictamen. 

El Sr. KrÓn Ta rectificó. 
El Sr. Melfrar reiteró los razona

mientos del Sr. Morcillo. 
El Sr. Foronda rectificó nuevamente. 
Puesto á votación el dictamen, fué 

desechado por 15 votos coutra 9, en la 
forma siguiente: 

j -ti'.-J »»I:J> ,» iii:::rw7 » u: nj:;> aoi y flijnor% 
Señores que dijtrotr-no. 

Foronda.—Gil.—Gómez Parreño.— 
Mart i-vi l \¡)ari ;io.--M:lla lo.-M )rales. -
XirUm.— Peña. — Pozo. — Revuelt a.— 
Sánchez Merino.—Serantes. —Stuyck.— 
San M i rüado la Vara.—Sr. Presi lente. 

Stores que dijeron sí. 

Cassá. — Guillen (D. Mariano). — 
L>pez. — Melgar.— M>roillo. — O.'tiz. — 
Prast.—Uegilor.—La Torre. 

El Sr. Presidonto mauifestó que coa 
arreglo al reglamento el dicta neu los-i 
ochado volvería á la Oo uisiou de JBenefi-
conrjia para que le omita da nusvo, re-

' formándole. 
Cootinuaudo el despacho do los expe

dientes puestos á la orden del dia, se dio 
cuenta de los dict t ñaues emitidos por 
las respoctiva9 Comisiones, acordándose, 
lo siguiente:. 

Conisto* dsUtciuií. 

Declarar de ab)tio á Margarita Son-
chez y G > íz tlez la dote de 500 pesetas 
que le co::-<!stjiin lió en el sorteo oelebra-
-II b >r ••>• i /)-p)racion en 28 Febre
ro de 1878 con m o t i o del casamiento, 
de S. M. el Rey, satisfaoiéadose dicha 
cantidad cOa cargo al éap. 4.°, artícu
lo 2.° de la 1.* sección del presupuesto 
vigétite. 

Aprobarlas cuantas do estancias de 
dementes en el Manicomio de San B tudi-
l iode Llobregat correspondientes al m n 
de Enero último, y declarar de abono su 

" importe de 5.340 pesetas. 
Acceder á lo solicitado por Doña Pau

la González pidiendo que esta Corpora
ción re lima del servicio militar á su hi
jo D. Félix Motta, que tan lué Jo como el i 
mozo haya 9Ído declarado soldado 6 in
grésalo encaja, practicará por si misma 

Tá redención, cutenliéoidose qno si pof 
cualquier circunstancia llegase á ser de-
ciara lo libre definitivamente de respou- i 
sabilidad para el servicio do las armas 
y hubiera de volverse el importe de la 
relencioo, ésto ingresará de nuevo en i 
las arcas provinciales, y disponer quo la 
can t i l a l que se libro para dicho objeto 
sea coa cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto vigente. 

"Disponer qno con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto de la In
clusa se reintegre á D. José Cebrian y 
Salvaiiés la cantidad de 100 nosetas que 
h I -atiíf^cho como rlbti&hogt la Hacien
da por el legado de 1.000 pesetas hecho 
á la Inclusa por D. Telesforo de la Can-
tolla y ent régalo íntegro en Depositaría 
por aquel ?:ñor. 

Aprobar las cneutas presentadas por 
el administrador de los bienes que el 
Hospicio posee en San Lorenzo do Luti-
nes (Coruña), y el ingreso do 2.800 rea» 
les, verificado á cuenta del débito de 
3.385*64 rs., saldo de las. cuentas do 
1876, 1877 y 1878, quodando por tamo 
uu débito de 585*64 rs., que uutdo á los 
91583 rs. que venía adeudando como 
consecuencia de cuentas anteriores, arro

jan uu débito total de 1.501*47 rs., que 
será reclamado á dicho administrador, así 
como las demás cuentas de que está en 
descubiert). Apr.»bar el pago de las ron-
tas de los bienes de Camota por el arren
damiento de los años de 1875 á 1879, am
bos iuclusive, reclaman lo las do 1879 y 
1830, y declaraado que la renta en lo su
cesivo debe pagarse adelantada. Y decla
rar para la venta los bienes que constitu
yen estas rentas á la Comisión dé lá dé 
bienes u icionales respectiva, á cuyo fin> 

se reclam irá inventario de los qno cons-
tituvea las de S mta Taxia. 

Omisión de Bm/leencia. 
-.i. _•" •'•>Ul / 

Admitir la dimisión á D. Francisco 
Javior Iñiguoz del destino de pract ican
te de. primera cla^e de nudicina, y de
clarar vaointe la plaza. 

Desestimar la instancia presentada 
por varios practicantes de segunda clase 
de medioiua, pidiendo se les dispense del 
exámeu que para asceuder á la de pri
mara so fija en el roglamoato. 

Autorizar á los Sres. Visitadores del 
hospital de San Juau de Dios para que, 
de acuerdo con el Director y sin hacer 
gastos, vean la manera de proporcionar 
habitación en dicho establecimiento á los 
dos Enfermeros mayores. 

Desestimar la instancia presentada 
por D. Esteban Ferualoz, pidienlo so lé 
admita la proposición que hizo eu el acto 
de la suoasta para el sa.u.aistro de leñ is 
á los Establecimientos, y anunciar nueva 
subasta, cone lp laz j de 1"> di ts, al nüs-
mo precio y condiciones que la úl t ima: 
mente verificada. 

Cjutestar al Capellán mayor del Hos
pital provincial que el gasto de beuetcs 
debe ser de cuenta do los respectivos 
Capellanes. • 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de leche do burras á los E s U -
blftwatotofei MR tÜ&ff a l jud ica-
do'pfovisioaa'aiiíute el r--.iute á D. Ma
nuel Lo^ez-al precio de 1¿40 peseta oL l i 
tro, y autorizar á dicho spfnr p i ra qvie. 
ceda el remite á 1). Víctor Osario, a l 
cual se euteuderfi adju lica lo deíiail iva-
meuto* 

- Recurrir al Juzgólo ante quien se 
tramita el expediente,,de Ijberaciou de 
cargas de la casa uúm. 8 de la callo de 
Colon, solicitando el mmediato cumpli
miento de la sentencia dictada en rebel
día, bajo la garantía y conocida respon
sabilidad de esta Corporación, la cual 
respondería á cuantas reclamaciones pu
dieran h merso hasta la extinción deL 
plazo legal para el cu noli ni.Mito de dicha 
sentencia, haciéndose la reclamación por 
el Procurador do la Beneficencia pre
vi iciaL 

.Reclamar los documentos justif icati
vos referentes á las cuent;t« de la testa
mentaria de D. Juan Santos Losada, 
preseutadas por D. Fr inoi>co Marcillo y 
León,, albacea.de D, Ramón María Oala-
trava, que lo ora á su vez del referido 
testador; y manifestar al Sr. Morcillo y 
León presente documouto que acredite 


